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Se deslua texto oficial y aaténtico el de 1-u 
difipoBÍciones aficiales, cnalquiera qne sea en 
oríKeB, publicadas en la Gaceta de Manila, peí 
lo tanto serán obligatorias en BU cumplimiento. 

(Suparier Dtereto d t 80tU Febrero de 1S61), 

Serán sascritores forsoses á la Qaeeta tedor 
los pueblos del Archipiélago erigidos eivilmente 
pagando su Importe los que paedan, y sapliendo 
por los demás los fondos de las respectiva» 
provincias.] 

(Btal órden de 26 de Setiembre de 1861). 

G O B I E R N O M I L I T A R . 
Servicio de la P lam para él 27 de Ocluiré de 1885. 

Parada, ios cuerpos de U gaarnicion.—Vigilancia, los mis-
_ Jefe oe dia .—El Teniente Coronel D . Enrique de 

la Vega.=I tMiginar ia ,^Otro D. José Sánchez Castilla,— 
Hospital y provisiones, Art i l ler ía .—Paseo de enfermos, nú
mero 2 .=Mús :ca en la Loneta, Art i l ler ía . 

De órden del Excmo. 8r. General Gobernador Mil i tar . 
—El Coronel Teniente Coronel, Sargento mayor interino, 
José Fregó. 

kmmúm oficiales. 
S E C R E T A R I A D E L A J ü i N T A E C O N O M I C A 

D E L APOSTADEflO DE F I L I P I N A S . 

Por acuerdo de dicha Corporación, se anuncia al pú-
Wico que el dia 27 del entrante mes de Noviembre á 
las diez de su miñona se sfcchrá á licitación pública el 
suministro de los efectos necesarios en el Arsenal de Oavite, 
íscecder.fe en pli 'go á $ 345'75 con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que á continuación se inserta, cuyo 
actoteridiá lugar, ante la Junta que corresponde al efecto 
que se reuni iá en la Comandancia general del Arsenal de 
Cavile en el d\a espresado y UDB hora antes de la señalada, 
dedicando les primeros treinta minutos á las aceraciones 
que deseen los licitadores ó puedan ser necesarias, y los i 
segundos para la entrega de las proposiciones, á cuya j 
«pertura se procederá terminado dicho último plaxo. 

Las personas que quieran tomar parte en la subasta, 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en 
pliegos cerrados, estendidas en papel de sello 3.° acom-
P^ñadas del doeameuto de depósito, y de la cédula per-
«onal, sin cuyos lequisitos oo serán admisibles: se advierte 
fe en el sobre de los pliegos deberá espresarse el ser-
^cio, objeto de la proposición con la mayor claridad y 
Ĵ0 la rúbrica del interesado. 
Manila 23 de Octubre de 1885.=EQrique Rodríguez 

¡pera. 
Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite.=-= Pliega de 

C0Ddicioae3 bajo las cuales se saca á licitación pública 
ê  suministro de los efectos que son necesarios en este 
«nsenal para gQjjjp 'etg,. el cargo de las Estaciones Sema-
frricfis del Archipiélago. 

La licitación tieae por objeto el suministro de los 
ectos comprendidos en la relación que se acompaña al 
e8«nte pliego. 

Los precios que han de servir de tipos para la su-
fier / âS C0Ilc^0nes q116 ^ftn (̂ e reunir los efectos para 

^drnisibles, sou ios que se señalan en la citada relación. 
»nb Ĵa ^c^ac'on tendrá lugar ante la Junta especial de 
•í j8''88^6' Apostadero, el dia y hora que se anunciarán 

4.a 
* «Caceta de Manilas 

JI . Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción 
fe ' .0 modelo estendidas eu papel del sello 3 . ° y se pre-
^tno^0 611 P'̂ 6208 cei'rad'>s al Presidente de la Junta, asi 
£ |a cédula personal ó bien la patente los naturales del 
I j . ri0 da China, sin cuyo documento no le será admitida 

mismo tiempo que la proposición, pero 
(lotQ * «obre que la contenga, entregará cada licitador un 
^ U e ^ 0 ^Ue acrec,'te ^aber impuesto en la Tesorería Cen-
iorgg ^acienda Pública de estas Islas, en metálico ó va-
««ta ^ t i b i e s por la legislacioo vigente, á los tipos que 
^inti6'!^ estabiácidos, la cantidad de diez y siete pesos 

8itl0ê o céntimos. 
ferg ^ePósito á que se refiere el párrafo anterior se 
% ¿e eQ â Administración de Hacienda de Cavite, ha-

5.» l®r Precisamente en metálico. 
1 por resaltar proposiciones iguales hubiere que 

proceder á licitación oral entre los autores de ellas, se 
entenderá que renuncian al derecho á la puja los que 
abandonen el local sin aguardar la adjudicación, la cual 
tendrá lugar por el órden preferente de numeración de 
los respectivos pliegos, en el caso de que todos los intere
sados se negmen á mejorar sus ofertas. 

Las rebajas que se bagan tanto en las proposiciones 
como en 1M licitación oral, se expresarán en la misma 
unidad y fracción de unidad monetaria que la adoptada 
para los precios tipos. 

6. a E l licitador á cuyo favor se adjudique ea defini
tiva el remate, impondrá como fianza para responder del 
cumplimiento de su compromiso, en la Tesorería Cen
tral de Hacienda y en la forma que establece la condi
ción 4.a, la cantidad de treinta y cuatro pesos, cincuenta 
y siete céntimos. 

Esta fianza no se devolverá al Contratista hasta que 
se halle solvente de su compromiso. 

7. * E l Contratista presentará en el Almaceu de re
cepción de este Arsenal acompañados de las facturas guius 
por duplicado redactadas según el modelo núm. 8 á que 
se refiere el artículo 17 del Re^iiirnento para la Contabi
lidad del material de 10 de Enero de 1873, todos los efec
tos que sean objeto de su contrato y precisamente dentro 
del plazo de treinta dias contados desde la fecha en que 
se comunique al interesado la adjadiós cion del remate. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la 
forma que determina el reglamento de Contabilidad v i 
gente, resultaren inadmisibles los efectos presentados, por 
no reunir las condiciones estipuladas, se oblig.i el Cou-
trat sta á reponerlos en el plazo de quince dias, á partir 
de la fecha del reconocimiento, y á retirar del Arsenal 
en el término de un dia los desechados, ó en el plazo 
prudencial que fije el Excmo. Sr. Comandante General 
de este establecimiento, caso de que, á tenor de lo preve
nido en la Real órden de 14 de A b r i l último, el mate
rial rechazado, por su excesivo peso, volúmeu ú otras cir
cunstancias asi lo requiera, pues, de lo contrario, proce
derá la Administración á venderlos por cuenta del intere
sado, reservándose el diez por ciento del producto, por 
razón de multa, mas el importe de los gastos que la 
venta origine. 

8. a Se considerará consumada la falta de cumplimiento 
por parte del Contratista: 

1. ° Cuando no presente los efectos al reconocimiento 
y recibo en el plazo que establece la condición 7.a 

2. ° Guando presentados en dicho plazo y siéndole re
chazados, no los repusiere dentro del término que establece 
también la condición de referencia. 

3. ° Y cuando repuestos dentro de este úl t imo plazo, 
le fueren definitivamente rechazados. 

9. a Se impondrá al Contratista la multa de uno por 
ciento, sobre el importe, al precio de adjudicación, del total 
de los efectos eontratadns por cada dia que demore la en-
rega délos mismos, ó la reposición de los desechados, después 
del vencimiento de los plazos que para uno y otro objeto 
establece la condición 7.a y si la demora excediese en el 
primer caso de diez dias, ó de cinco dias en el segundo, 
se rescindirá el contrato, adjudicándose la fianza respee 
tiva á favor de la Hacienda, y quedando subsistentes las 
multas impuestas. 

10. En el tercer caso de los espresados en la condi
ción 8.a se rescindirá igualmente el contrato con pérdida 
d é l a fianza, que se adjudicará á la Hacienda, en pena de 
la inejecución del servicio, aun cuando no haya perjuicios 
que indemnizar al Estado. 

11. Para los efectos de las cláusulas anteriores y de 
la penalidad que por ellas se impone al Contratista, se de
clara que se considerará cumplimentado el contrato, aun 
cuando resultaren sin entregar efectos por valor del 5 p 3 
de! importe total del servicio subastado. 

12. Dentro de los quince dias siguientes al de cada 

entrega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero 
libramiento de su importe á favor del Contratista, contra 
la Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas. 

13. Serán de cuenta del rematante todr s los gastos del 
expediente de subasta, que con arreglo á lo dispuesto en 
Real órden de 6 de Octubre de 1866. son los siguientes: 

1. 0 Los que se causen por la publicación de los anun
cios y pliego de condiciones en los periódicos oficiales. 

2. 0 Los que correspondan, según arancel al Eseribano 
por la asistencia y redacción del acta del remate, así como 
por el testimonio de la misma; y 

3. 0 Los de adquisición de quince ejemplares del pe
riódico oficial en que se hubiere publicado el pliego de 
condiciones. 

E l rematante deberá entregar al Sr. Ordenador del Apos
tadero dentro de los tres dias siguientes al de la adjudicación 
del servicio el documento qne justifique la imposición de la 
fianza PSÍ como los ejemplares del periódico citado para use 
de las oficinas 

14. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y su pública licitación, las prescripcio
nes del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y las 
genéreles aprobadas por el A.lmirant«zgo en 3 de Mayo 
de 1869, insertas en las «Gacetas de Manila» números 4 
y 36 del año de 1870. en cuanto no se opongan á las con
tenidas eu este pliego. 

Arsenal de Cavite 4 de Setiembre de 1 8 8 5 . = E l Conta
dor de Acopios, Juan Fuertes. = V . 0 B . 0 = E 1 Comisario 
del Arsenal, Manuel Sityar y C a ñ a s . — E s copia, Enrique 
Rodríguez Rivera. 

MODELO B E PROPOSICION. 
D. N . N . vecino de domiciliado en la calle. . . , 

n.e . . . . en su nombre (ó á nombre de D. N . N . para lo 
que se halla competentemente autorizado) hace presente: 
Que impuesto del anuncio y pliego de condiciones inser
tos en la «Gaceta de Manila» núm. . . . de fecha. . . . para 
contratar efectos. , . . necesarios en el Arsenal de Cavite, 
se compromete á efecto el es presa do servicio con 
estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el 
pliego y por los precios señdados como tipos para la su
basta eu la relación unida al mismo (ó con baja de tantos 
pesos y tantos céntimos por ciento). (Todo en letra.) 

Fecha y firma. 
Es copia, Enrique Rodríguez Rivera. 
N o t a : = E n virtud de lo dispuesto ea Real órden de 7 do 

Jul io del año último, los licitadores tienen el deber de con
signar su domicilio en el punto doude presenten su propo
sición. 
Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite .—Relación 

de los efectos que se sacan á pública subasta y de los 
precios que han de servir de tipo, condiciones faculta
tivas y plazos de las entregas. 

Clase 
C m l i - de Precio. I uparte. 

dades. unidad. Designación de los efectos, tipo. Pesos. Cent. 

N ú m . Mesas de escritorio de 1*45 
m . largo, 0'84 ancho y 
0'82 altura con pupitre. 10' > 

id . Cortaplumas. 
id . Raspadores. 
id . Cuchillos para cortar papel. 
id . Almanaques perpetuos. 
id . Plumeros. 
id . Carpetas de escritorio. 
id. Quinqués de pié con pan

talla para el ebservatorio. 
i d . Timbres eléctricos grandes 

para avisar las izadas ó 
arriadas de las banderas 
por la parte esterior del 
edificio. 

2' 
0l75 
O'BO 
1' > 
r > 
i ' ^ 

20 
10 

3 
2 
4 
4 
5 

75 
50 

25 
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5 id. I d . para la mesa de escrito
rio que comunique coa el 
interior del Semáforo. . 

8 id. Libros grandes cuatro ma
triz y 4 de servicio de 
300 hojas en 2.a 

5 id . Cuchillos sin puuta. 
10 id . Sillas pintadas para el or

denanza (de bejuco). 
5 id . Mesas grandes de comedor 

para los vigías (para 6 
asientos). 

4 id . Palanganeros de narra bar
nizada y con espejo. . 12* 

7 id . Faroles blancos pequeños 
(comunes). . 1 ' 

3 id . Escribanías de metal com
pletas. . 7' 

3 id . Estantes de narra para ar
chivo de 1'79 m. largo, 
1'20 id. ancho y 0 48 
i d . de profundidad. . 16' 

1 id . Cama grande, de narra con 
bastidor de regilla. . 9" 

1 id . Aguj i de marcar. . 14' 
1 id . Reloj de pared con campana. 10' 

25 

50 

l l 5 0 15 

8' 

48 

345 75 
Condiciones facaltalivas. 

Las mesas de escritorio deben «er de narra con ca
jones en sus ángulos y pupitre central. 

Los quinqués, altos de pié de cristal y la pantalla de 
cristal cuajado para aceite ó petróleo. 

Cada timbro eléctrico se compondrá del aparato de t im
bre correspondiente, de 20 metros de alambre conductor 
de cobre, aislado y forrado y de un elemento ó pila Le-
clanché de tamaño mediano. 

Los libros en blanco encuadernados y empastados de 
300 hojas en 2.° 

Los faroles deben ser comunes. 
Los estantes de narra como se indica con cuatro ta

blas interiores para colocicion del archivo. 
La cama de narra con bastidor de regilla. 
La aguja de maraar de mortero de bronce en caja de 

madera, círculo graduado y alidada con pínulas de 
bronce, con línea de fé interior al mortero y movible con 
dicha alidada, la rosa tendrá un diámetro mínimo de 
15 cm. 

E l reloj de pared de tamaño mediano con campana 
para horas y medias horas, cuerdi de ocho dias. 

Todo loa d3;nás efectos cuyas cirounscancias particula
res ao se espresaa deberán ser de superior cvlidad y per
fectamente arreglados á los modelos que estarán de ma
nifiesto en el Almacén de recepción aquellos que lo re-
quierctn, cuyas últimas circunstancias reunirán también ios 
que quedan reí-.cío,lados, en ¡aso contrario deberán su 
jetarse al juicio de la Junta de reconocimiento que apre
ciará si conespoude su valor y de nás condiciones al pre
cio que se les señ.-ilnn. 

B i plazo d i la entrega será de 30 días . 
Arsenal de Cavite 4 de Setiembre de 1885 = E i fíonía-

dor de Acopios, Juan Fuertes, = V. 0 B . 0 ==E1 Comisario 
del Arsenal, Manuel Sityar y Oañas . =E3 copia, Enrique 
Rodríguez Rivera. 

Por acuerdo de dicha Corporación, se anuncia al público 
que el día 27 del entrante mes de Noviembre á las diez de 
su mañana, se sacará á licitación pública el suministro de 
los efectos correspondientes al grupo 2.° lotes números 7 y 
8 que se necesiten durante dos años en el Arsenal da Ca
vite, con estricta sujeción al pliego de condiciones que á 
continuación se inserta, cuyo acto tendrá lugar, ante la 
Junta que corresponde al efecto que se reunirá en la Coman
dancia general del Arsenal de Cavite, en el día espresado 
y una hora antes de la señalada; dedicando los primeros 
treinta minutos á las aclaraciones que deseen los licitado-
res ó puedan ser necesarias, y los segundos para la entrega 
de las proposiciones, á cuya apertura se procederá terminado 
dicho úl t imo plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en la subasta, 
presentarán sus proposisiones coa arregk) á modelo, en 
pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 3.°, acom
pañadas del documento de depósit ), y de la cédula per
sonal, sin cuyos requisitos no serán admisibles: se advierte 
que en el sobre de los pliegos deberá espresarse el ser
vicio, objeto de la proposición coa la mayor claridad y 
bajo U lúbrica del interesado. 

Manila 23 de Octubre de 1885.—Enrique Rodríguez 
Rivera. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite. =« Pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca á licitación pública 
el suministro de los efectos correspondientes al grupo 
2.° lotes números 7 y 8 que se necesiten en este Arsenal 
por el término do dos años. 
1.a La licitación tiene por objeto el suministro de los 

artículos comprendidos ea la relación que se acompaña al 
presente pliego y para facilítirla se divide el servicio en 
los dos Iotas que la misma relación espresa, cada uno de 
loa ouales puede contratarse separadamente. 

2.a Los precios que han de servir de tipos para la 
subasta y las coadiciones que han de reunir los espresados 
artículos, para ser admisibles, son los que se señalan en 
la citada relación. 

3 * L a licitación tendrá lugar ante la Jauta especial 
de subasta el dia y hora que se anunciarán en la «Griceta 
de Manila.» 

4.a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción 
al unido modelo, estendid-is ei papel del sello 3.° y se 
presentarán en pliegos cerrados al Presidente de la Junta; 
así como la cédula personal ó bien la pateóte los naturales 
del Imperio de China, sin cuyo doeunento no le será 
admitida la proposician. Al mism) tiempo que la propo
sición, pero fuera del sobre que la contenga, eatregará cad* 
licitador un documento que acredite haber impuesto ea la 
Tesorería Ceatral de Hacienda pública de estas Islas, 
en metálico ó valores admisibles por la legislación vigente, 
á los tipos que esta tenga establecidos, las cantidades sí-
siguientes: 

Para el lote núm. 7 4*80 pesos. 
> * > 8 69 74 » 

Si los depósitos á que se refiere el párrafo anterior se 
hicieren en la Administración de Hioieuda de Cavite 
habrán de ser precisamente ea metálico. 

5 a Bi por resultar proposiciones iguales en algún lote 
hubiere que proceder á licitación oral entre los autores de 
ellas, se entenderá que renuncian al derecho á la puja los 
que abandonen el local sin aguardar la adjudicación, la cual 
tendrá lugar por el orden preferente de numeración de los 
respectivos pliegos, en el caso de que todos los interesados 
se negaren á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagin, tanto en las proposiciones 
como en la licitación ora!, se expresarán ea la mUna uni
dad y fracción de unidad minetaria que la adopt id i para 
los precios tipos. 

6. a El licitador á cuyo f ivor se adj idique en definitiva 
el re nate impondrá co no fimza para resoonder del cu u-
plimiento de su compromiso en la Tesorería Central de 
Hacienda y en la forma que estab'ece la condición 4.a las 
cantidades siguientes: 

Para el lote núm. 7 9;60 pesos. 
» » 8 139,48 » 

Esta fi.inza no se devolverá al Contratista hasta que se 
halle solvente de su compromiso. 

7. a Será obligación del Contratista empezar el sumi
nistro de los efectos contratados después de trasíurridos 
sesenta dias contados desde el siguiente al en que se le 
notifique la adjudicación defiaitiva d^l servicio, verificando 
desde e.itonces las entregas que le prevenga el Sr. Orde
nador del Apostadero; en la intelige icia de que la Ad
ministración, hecha abstraciion de lo qae compren los bu
ques con los fondos económicos, solo contrae el compro
miso de adquirir los efectos qiese vayan necesitando en 
el Arsenal p i r a las atenciones del servicio dunnte dos 
años, sin sujetarse á cantidad determinada, cuyo p l i z i 
se contará desde la fecha en que se co nuaiq ie al intere
sado la adjudicación del remate 

No obstante lo eípuesto en el párrafo anterior, el Con
tratista prévia la preseatacioa de los ejemplares del perió
dico oficial e \ que se publicaren el pliego de cindicioae?, 
podrá sí le conviniere, dar principio al suministro de los 
efectos antes de terminar el antedicho plazo de sesenta 
días; y si se hallase dispuesto á efectuarlo, deberá asi 
manifestirlo al Sr. Ordenador por meiio de escrito; eu 
la inteligencia de que de serle aceptad i su proposición, 
queda por este hecho sujeto á l i s mismas obligaciones que 
si hubiesen transcurridos los seseita dias citados. 

8. a E l Contratista present i rá en el limasen de rseep 
do o de este Arsenal, a o m p a ñ i d o s de las f ictu^as guías 
por duplicado redactadas según el modelo núm. 7 á que 
se refiero el art. 17 ^el Reglamento para la Contabilidad 
del material de 10 de E íero de 1873, los artículos que 
ordene la citada autoridad dentro del plazo de treinta dias 
contados desde el siguieate al de la fecha de la órden. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la forma 
que determina el Reglamento de Contabilidad vigente, 
resaltaren iaadnrsibles los efectos presentados, por no 
reunir las condiciones estipuladas, se obliga el Contra
tista á reponerlos en el plazo de quince dias á partir de 
la fecha del reconocínrento, y á retirar del Arsenal en 
el término de un día los dese^h^dos ó en el plaz > pru
dencial que fije el ffixcmo. Sr. Comandante General de 
este Establecimiento, en caso de que á tenor de lo prevenido 
en la Real órden de 14 de Abr i l último, el material re
chazado por su excesivo pes >, volúmea ú otras circunstancias 
así lo requiera, pues, de lo contrario, precederá la Adminis
tración á venderlos por cuenta del interesado; reservándose 
el 10 p 3 del producto por razón de mulu , mis el importe 
de los gastos q ue la venta origine. 

9. a Se considerará consumad i la falta de cumplimiento, 
por parte del Contratista. 

1. ° Cuando no presente los efecto? al raconooimiento y 
recibo en el plazo que establece la condición 8.a 

2. ° Cuando presentad)S ea dicho plaz> y s i éad i le 
rechazados, no los repusiere dentro del término que es
tablece también la condición de referenoi.a; 

3. 0 Y cuando repuestos dentro de este úl t imo plazo, 
le fueren definitivamente rechazidos. 

10 Re impondrá al Contratista ia multa de uno por 
oiento, sobre el importe, al precio de adjudicicioa de ios 

efectos contenidos eu el lote de que ge trate, por cad̂  J 
que deimre cualquiera entrega por cuenta del aús r ^ 1 ; * 
ó la reposición de los desealiados, después del venci 
de los plazos que para uno y otro objeto establece la 
cion 8.* y si la demora excediese, en el primer caso Í" 
quince dias, ó de diez dias, en el segundo, se r e se i a i^ 

lote á que corresponda la falta, adjudieiti.j0 ' contrato del lote á que corresponda la t i i t a , adjulieiadosi 
fianza respectiva á favor de la H i c i a a d i , y quediud) 8l,. 
sistentes las m iltas impuastas. 

11 . En el tercer caso de los espresados ea la c, 
oion 9.a, se rescindirá igualmente el contrato cori n 
dida de la fianza, que se adjudicará á la Hacienda, ea p "̂ 
de la inejecución del servicio, aun cuando no hay^ ^ 
juicios que indemnizar al Estado. 

12. Para los efectos de las cláusulas anteriores y j 
la penalidad que por elias se impeae al Cintratista ' 
declara que se considerará exento de responsibiliiid 
cuando resultaren sin entregar efectos por valor del Q[J 
por ciento del importe total del pedido. 

13. E l Contratista deberá residir en Cavite ó teâ  
un representante en esta localidad para todo lo oonceraieaj, 
á la entrega m iterial de los efectos contratados. 

14. Dentro de los quince días siguieates al de ci], 
entrega, se expedirá por la Ordenación del ApostaderoIj. 
bramiento de su importe á favor del Contratista, coatraij 
Tesorería Central de Hacienda públici de estas Islas. 

15. Serán de cuenta del rematante todos los gaafci. 
del expe líente de subasta, que con arreglo á lo dis 
en Real órden de 6 de Octubre de 1866 son los si^ui 

1 0 Los que se causen por la publicación de ios anm. 
eios y pliego de condiciones en los periódicos ofioialej. 

2. ° Los que correspondan según arancel al Esoribaao 
por la asistencia y redacción del acta del re aite así conj)] 
por el testimonio de la misma y 

3. ° L )s de adquisición de quince ejemplares del parij" 
dico oficial eu que se hub ere publicado el pliego de on-
diciones. 

E l rematante deberá entregar al 3r. O-vienador dal ipij. 
tadero dentro de los tres días signientss al d i la adjilim. 
cion del servicio el docameit) qne j utifique la imioa-j 
cion de laf ianzi , así como los ejeuplares del periodo 
citado p i r i uso de las oficinas. 

16. Ademis de las coniiciones eures id i s , rê irh 
pira este contrato y sn piib'.ica licitación las prescripjio j 
nes del Re i l Decreto de 27 de Fdbrero de 1852 y las 
nenies aprobadis por el Almirantazgo ea 3 de Miyo 
1869, insertas ea las «Gracetis de Manila» númsrosíf 
36 del año de 1870 asi orno sus adiciones posteriora! 
en cuanto no se opongan á l i s contenidas en este pliego, 

Arsenal de Cavite 9 de Setiembre de 138). = Sl ÜM-j 
tador de Acopios, Juan Fuertes.—V.0 B 0 = Sl Oonisná 
del Arsenal, Manuel Sityar y C a ñ a s . ^ S s copia, EiriqM 
R)drigiez R;vera. 

MODELO DE PKOPOSIG10N. 

D. N. N . , vecm)de.... do niciliado en la c Ule... n í a 
en su nombre (ó á nombre de O. N". N , para l ) que" 
halla compeóenCe aente aatoriz ido) hace preseite: Q i& i»' 
puesto dsl anuncio y pliego de conlicioaes insert-OJ í 4 j 
«Griceta de Mmila» núm de fe3ha para la sabuti 
del suministro de los efectos qne se necesiten ea el oí 
señal de Cavite durante dos añ is, se compromete á 8tt|j 
nistrar los correspondientes al lote (tal) Ó á los lotesp1/ 
cuil) del grupo 2o con estricta sujejion á todas Us 
diciones contenidas en el pliego y por los precios K"'' 
lados como tipos para la subasta, en la relación unw» 
mismo (ó con baja de tantos pesos y tantos céntimos F 
ciento en el tote tal, tantos en el caal) etc. (Todo ea ieW 

Fecha y firma. 
Es copia, Enrique R »driguez Rivera. 

N )ta: = Bn virtud de lo dispuesto en Real órieQ ^ 
de Julio del año último, los licitadores tienen el deber̂  
consignar su domicilio en el punto donde preseateu 
proposición. 

Con tadnr í i de Acopios del Arsenal de Cavite. = J 9 ^ ] 
de A r n a n e i t o s del Arsenal de Cavite. = El^3!01 
los efectos que se sacan á públici subasta y 
precios que han de servir de tipo, c i idioio ie3 
tivas y plazos de las entregas. 

GRUPO 2.° 
Lote núm. 7. 

Balanzas mélicas con sus pesas. 
B a ñ i d e r a s ó tinas de zinc para baños 

de asiento. 
Idem ó id . id. para id . de pié y otros usos. 
E m b a í o s de meial blanco. 
Espátulas de hierro. 
Idem de acero. 
Jeringas de peltre ó estaño con cánulas . 
Jeringuillas de id . ó i d . 
Medidas de metal blanco para jarabe. 
Palanganas ó aljofainas de metal blanco 

para sangría . 
Taz is de peltre graduada para sangría . 
Zt inhudos de hierro galvaaizido. 

Lote n ú m , 8. 
Baldes de zinc pintado para aseo. 

da "í 
f i d l f 

Clase 
de 

unidad. 

N.0 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 

pre«a 

12 

5 
2 
3 
i 
i 
1 
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N.o 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 

id. 

id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

> 

6 
> 
1 
9 
1 
» 
> 
3 
3 

15 
14 
3 

10 

1 
2 
1 
3 
» 
» 
1 
4 
0 

08 
50 

40 
46 
10 
50 
14 
18 

76 

75 
» 

90 
75 
79 
80 
17 
G0 
06 

«ijcbsras de peltre para rancho, 
^cbarones de id . i d . 
Rodeleros de latón de balance. 
(Acerolas ó torteras de hierro. 
(T.feterBS de hierro estañado. 
g3ciibanías de plaqué ó electro plata. . 
ggcapideras ó escupidores de latón, 
jv roles de lata y vidrio, 
guardacabos de hierro galvanizado. 
Jarros de zinc pintado para agua, 
ĵ em id . id . para aseo. 
Juegos completos de zinc pintado para 

aseo. 
íjámparas colgantes de bronce ó latón 

para gás (grande ) 
jdem id. id. id . i d . (pequeñas.) 
Ijinternas de cobre s ecre tas , 
jíulioillos de hierro para café, 
lamparillas de latón ó sebolletas para fa-

roies de alumbrado. 
Ollas de hierro de tamaño regular. 
Idetn id. id. pe^ueñis . 
lámparas ó quinqués de balance. 
Palanganas ó aljofainas de zinc. 
Palmatorias de latón, 

¿ r t e o e s de hierro. 
Tostadores de hierro para café. 

'Qlhos de latón surtidos. 
Gondtciones facultativas. 

Balanzas médicíis con s u s pesas.==Serán de las de uso 
corriente en plaza correspondiendo su valor al. precio que 
se le ssigna. 

Espátulas de hierro.=Deben ser de 15 á 20 c m . largo 
aplaünd-i por sus dos estremidades y propias para e l ser-
«ció de la botica. 

Espátulas de acero.—Deben tener mango de madera de 
hechura de un cuchillo sin punta, que no tenga filo, pero 
que tampoco sea roma por ninguao de sus bordes. 

Jeringas de p e l t r e ,=L )8 tornillos deben encajar perfec
tamente, tanto que no deben pasar e l aire, e l émbolo debe 
estnr perfectamente guarnido muy por igual con estopa fina, 
debe tener una cánula de peltre y otra de imdera y ser 
de cibida de u n litro con s u envase de madera. 

Tazas de peltre graduada.=» Deben ser bien reforzada, 
con asas, de boca ancha y coa la graduación biea clara, 
desde una hasta doce onz ís . 

Zimbullos inodoros d e hierro.=Palanganas de metal 
illanco. = Deben sujetarse á reconocimiento y corresponder 
al precio fijado, siendo s u forma igual á los de uso e n la 
Marina. 

OafeteiMs de h'erro e?tañado.«=Oon el a s a giratoria y 
"bien reforzada por el asiento. 

Palmatorias d e latón. = D6bea ser de latón amarillo, 
bie; reforzada, de platillo ancho y el cubillo de poca altura. 

Oilas de hierro = S e r á n iguales á los que hayan e n este 
Ar-enal ó sirvan de muestra, e n el Almacén de recepción. 

Escribaní-is de p l aqué .=Tos tad : ' r de hierro para café. 
= I i a i n p a r a 8 colgantes de b ro : ice .=Mol in i l los para café. 
=Deben sujetarse á reconocimientos y corresponder al 
precio fijado. 

Juegos completos de z inc .—Serán de los de uso corriente 
plaza correspondiendo s u valor al precio que se le asigna. 

Todos los demás efectos cuyas circuostaocias particula
res no se expresan, deberán ser de superior calidad y ar
reglados á ios modelos que existen en el Almacén de r e 
cepción. 

El plazo de la primera entrega será de treinta dias y 
quince de la segunda. 

Arsenal de Oavite 13 d e Agosto de 1885.=Ismael M . 
War!eU. = Es copia = E l Contador de Acopios, Juan Fuer-
tes.=V.0 B . 0 = B l Comisario del Arsenal. Manuel Sityar 
J Cañas . = E s copia, Enrique Kodriguez Rivera. 

TESORERÍA. G-ENERA-L D E H A C I E N D A . P Ú B L I C A 
DE FÍLIPINAS. 

Desde las ocho de la mañana del dia 31 del actual se 
satisfará á los habilitados de las clases activas que tienen 
Asignados s u s haberes e n esta Tesorería e l importe de 
íu8 respectivos libramientos. 
,. que se anuncia para conocimiento de dichos habi
litados. 

Manila 26 de Octubre de 1885.=Matia8 S. de Yizmanos. 

A Y U N T A M I E N T O DE M A N I L A . 
Secretaría . 

delac ión de las obras municipales ejecutadas po1' 
j í ^ i reeciof i de las mismas, en todo el r ad io de^ 

X,,-IIIO. Ayuntamiento durante l a 1.a quincena del 
^ e n t e mes. 

Reedificación de las Casas Consistoriales. 
Continúase trabajando en e l segundo t r amo de l a 

tra Ia ' Pers'anas P*1'** Ia g a l e r í a in te r io r j u n 
ei 010 de balconage de la misma, asi como en 
}a b o c a d o del cielo raso y pilastras de l a caja Je 

^ c a l e r a p r inc ipa l , 
loe- n 61 loca^ destinado para l a C o n t a d u r í a se co-

Hron Sl'OB metros lineales de escocia de madera 
^ i c u l i n . 

Se colocaron 12 hojas de tapapolvos en los ante
pechos de las ventanas laterales de fachada. 

Se colocaron 8 hojas de puertas vidrieras en el 
p a b e l l ó n centra l y en el de l a derecha de su en
t rada p r inc ipa l . 

Se colocaron 6 hojas de ventanas vidrieras en l a 
fachada la te ra l de la derecha. 

Se colocaron telas en los cielos rasos y tabiques 
de los departamentos S^la del Sr. Gobernador, ofi
ciales y escribientes de l a S e c r e t a r í a T e s o r e r í a ¡y 
escribientes de la misma. 

Reconstrucción de la aleta izquierda de la avenida 
del puente de Chinesco y reparación de los desperfec

tos del mismo. 
C o n t i n ú a s e t rabajando en dicho puente, habiendo 

terminado la estraccion de los sillares derrumbados 
de la aleta asi como de las m i leras inú t i les que se 
encontraban er» una mitad del p í en t e y segmiamente 
se colocaron un pié derecho, un t i rante y 13 sole
ras y e l tablero con mideras nuevas. 

Se h ic ieron las e í c a v a c i o n e s correspaadieate? para 
la fundaciod de cimientos de la aleta. 

Limpieza de la alcantarilla de la calle de Maga
llanes ea el trayecto comprendido desde la de la Vic

toria á la de Sta. Poteiciana, 
Se dieron pr incipio á las operacioaes de desmonte 

de t ierras y l impieza de la a l c a n t a r i l U e' d í a 3 del 
actual , las cuales te rminaron el d ia 10 del mismo. 
Limpieza de la a lcantar i l la de la C i l l e de fun

dic ión 
Cont inuaron la e x t r a c c i ó n de las tierras y l i m 

pieza de la misma el dia 1.° del actual , las cuales 
t e rminaron e l día de la f e c h i . 
Ensanche del pumte de B d l c - b i l i c s l tu ido en 

el arrabal de Sampaloc. 
C o n t i n ú a s e trabrijando en dicho puente, habiendo 

hecho l-»s escavaciones correspondientes para la fun
d a c i ó n de los cimientos, se h incaron 60 pilotes de 
pa lma braba en la^ dos í ' nndac iones . Terminados 
estos se s igu ió e l hormigonado h i d r a ú l i c o con lodo 
malatqni t , construyendo d e s p u é s la c i m e n t a c i ó n y e l 
estribo, los cuales c o n t i n ú a n en ia fecha. 

Construcción y colocación de 3 7 f a r o ' e s de cristal para 
el alumbrado público de las calles de GastamHde y 

Alejandro V I . 
E l d ia 3 del ac tua l t e r m i n ó la c o n s í r iCMon y 

c o l o c a c i ó n de los faroles pertenecientes á d i c h i s 
calles. 
Pintura, blanqueo y arreglo del pxrar ayo del Monu

mento de Magallanes. 
Se d ió pr inc ip io a la p in tura del enverjado y 

cuerpo del ¡Monumento el d;a 5 del actual , habiendo 
te rminado el 14 del mism v cont inuando en la fe
cha el ar reglo deí para-rayos. 

Apuntalamiento fijo de la bóveda del puente del Car
men, üituado al f i n a l de la calle de San Sebastian. 

Se dió pr inc ip io á la obra el d i a 7 del a c t u a l , 
habiendo terminado en la fecha. 

Apuntalamiento fijo de l abóoed i del puente de Q'úa-
po, situado á la entrad'i de la calle de S Sebastian. 

Se dió pr incipio á la obra el d í a 8 del actual , 
hablen lo terminado en la feeh*. 
Gonstruccon de un muro de contención y ale'a ado
sada al antiguo del puente de Gunao en di.r¿oc.on 

á Tanduay. 
Se dió principio el d í a 9 del actual en la cons

t r u c c i ó n de l muro, fal tando en l i fecha la t e r m i 
n a c i ó n del antepecho. 
Construcción de una reja de hierro para él final de 
la alcantarilla de la calle de V i l l i l o h s de', arrabal 

de Quiapo. 
Se d ió pr inc ip io á l a obra el dia 6 del actual y 

fué terminada y colocada el d ia 12 del mis no. 
Obras ejecutadas en lareparacion de las vías públicas. 

l . n Distrito Intramuros. 
Se ha l impiado a lcantar i l las , rel lenado y afirmado 

baches en las calles de F u n d i c i ó n , Cabildo, Arzo
bispo, Real, Beat@rio, Sto T o m á s , Magallanes, San 
Juan de Le t r an , Sta. Potenciana, Palacio, Solana 
y P laza de Palacio. 

2 ° Distrito Binondo. 
Se ha c u b i e r t » baches en las calles de San Fer

nando, Jaboneros, Elcano y B i r ee lona . 

3. *r Distrito Binondo. 
Se ha reparado desperfectos, revenado y afirmado 

baches en la plaza de C a l d e r ó n de l a Barca y cAÜe 
de Jó lo , San Jacinto y Nueva . 

4. ° Distrito Sta. Cruz. 
Se ha rellenado baches y abierto zanjas en las 

calles de Paz, San Pedro, Noria, San Lázaro, Sao. 
Roque, Salcedo, D u l u m b a y a n , Dolores y Cervantes, 
Plaza de Groiti y Sta. Cruz. 

5. ° Distrito San Miguel. 
Se ha cubierto baches y estendido una capa de. 

grava en las calles de M a l a c a ñ a n g , Greneral Solano, 
Avi l é s y San Rafael . 

6. * Distrito Sampaloc. 
Se ha abierto zanjas para d e s a g ü e y acarreado 

t ierras en ias calles de Lardizabal , Bust i l los, M a n 
rique, C a s t a ñ o s , A l i x , Lab anderos, A le jandro V I , 
Gastombide, Balic-bal ic y Calzada de Santamesa. 

7. ° Distrito Quiapo. 
Se ha rel lenado y afirmado baches, estendido m a « ^ 

te r ia l en l a c a l z í d a del Iris y S^n Sebastian. 
8 . ° Distrito S. José. 

Se ha abierto zanjas para d e s a g ü e acarreado t i e r 
ras y re l lenado baches en las calles de San J o s é , 
Soler y Benavides. 

9.0 Distrito Tondo. 
Se ha cubierto baches en las c i l z v l - i s de L ^ m e r y , 

G-agalangin y Paseo de A z ; á r r a g a 
100 Distrito Pxseos y Jardines. 

Se ha abierto znnjas y acarreado t i e r ra en el 
Istmo de M agallanes y Pase) de B i ^ a m b a y a n . 

10.° Distrito Ermita . 
Se h i reparado los de-sperfe "toi de la ca l le Re . i l . 

H . " Distrito tialate. 
Se ha abierto zanjas para d e s a g ü e y re l l enado 

baches en la calie de Lahe r ran . 
1%.° Distrito San Fernando de Dilao. 

Se h i cubierto y afirmado bache \ abier to zanj is 
y acarreado tierras en las calles Real, Malosac, S i n -
galong y rampa del puente del mis no nombre . 

Lo que de ó r d e n del E x ; m o . Sr. Corregidor sa 
publ ica en la « G a c e t a oficial» para general c o 
noc imien to . 

Man i l a 2 í de Octubre de 1 8 8 5 . - P. L , G e r a r d » 
Moreno. 

frovWeadas j u p i t e 
Don Venancio Abella y Abolla, Alcalde mayor J u e z d * 

primera instaacia por S. M de est* provincia de Ox-
mariues Norte, qne de eunr ea el pleno ejercicio de sus 
fuacioues, yo el uifr-iscrito Escr.biao actuario doy fe. 
Por el preseate cito, Hamo y emplazo á la testigo au

sente Ei ia l ia B i l t e , para que dentro del término de nueva 
dias, contados desde la publicación en la Giceta oficial d» 
Manila, se preseate ea este Juzgado para declarar ea 1* 
c-msi núm. 487 seguida de oficio en este Juzgado coatra, 
Alejiudro Cabrejas por kurto, bvjo apercibimiento queda 
QO verificarlo se ie pararán ios perjuicios á que hubiera 
lugar. 

Dado ea la c i s a Raal de Diet á 25 de Setiembre da 
1885.=Venancio Abella,—Por m i a d a i o de su Sría . , L ns 

For tuñy . 

Doa Miguel Toj-ir y Casti lo, Juez da primera iastanoia ea 
propiedad de la provincia de Tarlac, escaado en pleno 
y actual ejercicio de s u s fuucioaes, el Bsorioano actuario 
d á f é 
Por el preseate cito, llamo y em )Uzo por 1.a, 2.ay 3 * 

vez al proiesado ausente Mateo íUlazir , indio, natural 
de Santa Bárbara eu Pan^asiuaa, da diez y ocho años 
de edad, labrador, veciao de M m e a d i d o a s í a p rov inc i t 
casado, y del birangiv de (3. í1 n i s u-d > V"uela para que 
dentro de treinta dias, contados desde ía publioicioa de esta 
edicto ea la «Q-aceta oficial de Miuiia» se presente a a 
este Juzgado ó ea la cárcel públiet de esta provincia á, 
contestar ios cargos que o a t n é l resulUa de la ¡CXUSÍ 
a ú n . 1212 sobre fuga é lafile i i i d e i U -justolia da 
presos. De hacerlo así le o i r é y a i m i a i s t n r é j u s t i c t A 
y en c-iso contrario filiaré d u ia c i u s i e i s i a i s s i i i v 
y rebeldía, parándole los parjaieioa q ie h iya lug i r . 

Dado ea el Juzgado de Tarlac á 19 de Octubre d*. 
1885.=Miguel T o j i r . = ?or maadaio de s u Sr ía . , Ja*a. 
Nepomuceao. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito d% 
Quiapo, recai la en los autos de jurisdicción voluntaria 
promovidos por la representacioa del Sr. ü i re^ tor de U 
Sociedad de fianzas de seguros marítimos raútuos, se tras-
fiere para el dia-31 del actial y horas de diez á doce dft 
su mañana ea el martillo de D. Federico Calero con ia--
terveacioa del actuario, la venta anunciada del bergautin, 
goleta «Catalina» con motivo de haberse declarado fiest*. 
nacional el 17 anterior, bajo el tipo en progresión aseea-
dente de tres mi l novecientos ouirenta y cinco pesos. 

Lo que orden del Sr. Alcilde miyor del Distrito sa 
anuncia al público para sa conocimiento. 

Escribanía del distrito de Quiapo 23 de Octubre d*,. 
1885.=Pedro de León . 
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